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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 4 5 pesetM.
Semestre ......................................... 85 —
Afio ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ......................................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la ación 
í» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe po* 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO loe del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y °tro de 
tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.,

Los derechos de publicación de núme'ros extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
pretio abono o cuando haya persona en la capital que 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pee1 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprcntr- 
del Hogar Piguatelli.
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Ministerio de Trabajo
OKDHH

Regalando coa carácter general para tidoi loa 
Nontepfei y Nutoalidadei Laborelei la afiliación 
perional, cetitación, antigüedad prefeiional, aa- 
lario regalador, garantía de lea trabajaderei en 
Impreiai morosas, recursos y otros conceptos.

iPmo- Sr.: E|1 desarrollo) constante 
de líos Montepíio-S' y MutualMaidies 
Laborales hace preciso unificar con- 
deptos que los distintos Estatutos 
de «tajlfes Instituciones estableen, sin 
perjuicio de conservar dla’s caracte
rísticas die •as profesiones en ellas 
encuadradas.

A esta neaes'idad obedece el que 
sie procure regisMar, entre otros, 
cotniceptos transcendelnta^si como •os 
de ámlb|ito de afinación personal, co- 
tizal<fii|óln, antigüedad' profesional,, sa
lario regulador, garantía de •os tra
bajadores en Empresas 'morosais y 

" recursos. .
En virtud de lo expuesto,, este Mi

nisterio ha tenido a) bidn dliisponev
A) Afiliación .

Artíoufp L* Todo trabajaldbr 'es
pañol, hisípainioi-americanO, poptuf- 

giués, andorrano o flJEpino que pres
te sus servicios por cuenta ajena 
en territorio nalcionali 01 Plazas die 
Soberanía, ly en una actividad encua
drada dn allguina Mutualidad1 o Mon
tepío Labdrai, tiene derecho a que 
la Empresa en que presta sus ser
vicios le afilie con carácter obi&gí- 
torio a diicha Institi^diión. Se ex- 
tíeptúan temporailmente iris produc
tores vinoull'ados a las Empresas por 
el contrato de trabajo a domicífldo.

Si fas Empresais no ictumplUeisen ’a 
ineludible o^líg-acilóln: de afiliar a sus 
productores, podrán éstos solicitar
la directamlente. El no uso de esta 
faiculUtad! no exime a la Empresa de 
su responsabidildad 'niji causará per- 
juitcilo a1 linteresado-

Artículo 2.° No deberán ser afi
liados (lo^ ípabajé/ddre^ a quienes 
fallen imenos d!e pinico años para 
culml^l'ir la edad señalada para soli
citar la jubilación en el Estatuto qo- 
rrOspondiente.

Se exceptúám de esta prohibición:
a) Los que prodedan como so- 

dib activo dle otro Montepío o Miu- 
tua^idaid .Laboral1 o hayhn temido 
tal condición con tina anteillaciíóni 

máxima de uin año .ai la inicdrpora- 
di'ón de qué se trate.

Ib) 'Los qlue, 'con un períodoi nní- 
himo de ^htieflación dle dos alños, 
estén trabajando eü una actividad' 
em di momento en que para la mis
ma se- ordene su encuadramnento en 
el MutualHsmo Laboral;. .

B) Cotización
Artículo 3* A partir de Ph pu 

ibllicaaión de í<a presente Orden, los 
inigreistos de cuotas a ‘favor de Mu- 
tiualildades o Miontepíos Laborales 
se realizarán tnimestralmente du
rante toda di mes siguiente al tri
mestre natlura1 de iqjue se trate; esto 
es, en abri'Ü, julio, octubre y enero, 
respectivamente.

Por excepción, dada su daracte- 
ristica especial, tendrán la obligación 
de ingresar menSualmeinte las cuo
tas durante todo el' mes siguiilent1- 
a Oá mensualidad a que corespon- 
dan, l'as Empreisas adscritas a las 
Instituciones siguientes:

l .e Montepío Nacional de Ja 
jConrtrucción y Obras Públicas.

2 .° Montepío Nacional de Vi- 
dirio, Ceráníboa y Sim larés-
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3 .° Montepío Naoiodiaül de la. Con - 
fección, Vestido y Tocadol

4 .° Montepiío Naicicnalll de las 
Tindiuistrlias Vtiiníco.l&S'.

5 .° Montepío Nacional de las 
Industrias del# Aceite.

6 .° Montepío National de la In
dustria de (l(a Painadería.

7 .° Montepío Naicional' de Tas In
dustrias Lácteas, Chocolates y Si- 
imüiares.

" 8 o Montepíos Intenproviincíailes 
de la Industria de la IMajdlera.

Articulo 4.° No obstante Jo dis
puesto en el artículo anteribr, las 
Juntáis Rectoras podrán acordar 
que efectúen imensualmente e1 pago 
aquellas Empresas en que concu
rra alguna de lias Ís<i¡gt41en(tes dir- 
cunistancias:

a) Freciuentes o numerosas ab^'s 
y bajas en Su persomiab

b) Tener repetidals épocas ds be
ses o Suspensiones en lia producción.

o) Haber sido sandio,nadas repe- 
tidaimieinte por demora en él pago

Asimismo las Juntas Rectoras po
drán autorizar e\l palgo trimestra® a 
Hs Empresas que, de acuerdo co-i 
el artídúfo alnterior, vienen obliga- 
dag a efectuarlo mensualmeht^, 
siémlpre y cualnd'o reúmian lias dos 
condididnes siguientes;

a) Te¡nier habitk^mente un nú- 
imero fijo de productores Superior 
a cincuenta.

b) Q)ue no ihaiyaín sido objeto de 
sanción por morosas.

Arfíiclido 5.° No producirán efec
to alguno frente al Mutualismor La¡- 
toral Jos ingre-sos no reafclHbs en 
las Cajas de Ahorro beniéfíco-siocia- 
les o Entidadeisi Banca rías debida
mente' autorizadas.

Artíicfulo 6.° Para la icbcacción de 
las cuotas no satisfechas n los Mon
tepíos o MutualMadiés dé Previsión 
Laboral será de aplicación la Orden 
de 8 d'e octubre de 1949, a cuyo 
efecto los Directores de las Insti- 
tudiones y lois. Deilegadols provib- 
eáles, en sin caso, gozarán! de las 
mismas facubades y atribuciones 
que asigna a los Delegados dlel Ins • 
tituto Nacionáll de Previsióln1.

Artículo 7° La obligación de pa
go de Illas 'cuotas ccrrespondientes a 
has Institución  es die Previsión La
boral prescribirá a Hos cinco años, 
a contar d'e la fecha en que precep
tivamente debieron ser abonadlas.

C) DevoZítcídn de cuotas
Artículo 8.° Queda prohibida la 

devolución d'e cuotas, sin otras ex
cepciones que las siguilente.s:

a) Guando con carácter general 
y referido a inn determinado sector 
ó clase de asociados así lo icrdleine 
di Servicio ’de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

b) Qu^ndo por afiUiiadÓn errónea 
a'dulhrdle. el Montepío o Mutualidad.

Sí el nlnteresado o interesados viiiniie- 
sen ob'ígados a pertenecer a otra 
Institución, en lugar de la devolu
ción de cuotas se verificará el .opor
tuno traspaso de la mlilsma'.

La afiliación malicioisa de quie- 
meg no reúnan las copdiicion'es ne- 
cesarins privará d'el derecho a "a chn- 
désión de prestacióníes y all reintegro 
de las cuotas satisfechas.
7» Antigilpdad laboral

, Artícudl 9.° A los eféctos de an- 
rigüedad laboral para el percibo de 
lais prestacibnlels so computará el 
tiiemplo d'e trabajo efectivo por dulein- 
ta ajena prestado e¡n territorio natío- 
nal, plazas del Solberaníal, Protecto
rado y Colonias en cuaUqlurer ramal 
de la producción, con excepción de la 
AgrDpeiciuaria y del trabajo a domi
cilio hasta tanto se. encuadre' una y 
otro en «I Miutualismo LaboHaL

También se reconocerá como anti
güedad laboral efl: tiempo de servicio 
militar cblíigatorio prestadb en cual 
quier época, e igualmente el vofún- 
tariiO realizado para anticipar el 
cumpllimiento de aquél y por el tiem
po normal de dúración de éstiel.

Los años servidos a1 Estado. Pro
vincia, Municipio, Organismos ofi- 
dhf/es o Oorporaíciones de Derecho 
PtMico- tendrán también ia consiild’e- 
raoión de antigüedad laboral icuaindó 
los mismos no causien derecho a 
penisiiión de jubilación en los regíimie- 
nes de pyévisión que aquéllos tu- 
vlieren establecidos. No gozarán^ de 
esta conciesión aquellos íunciónarios 
que haiyan slido sleparados de sus 
respectivos Cuerpos, en viitud de 
expediente o»por Tribulnal de-^Honor.

Artículo 10- .Para q(u,el el tiempo 
de trabajo efectivo a qlue se refiere 
el artWo anterior deba s,er tdnlitie 
en cuenta será indiispt^nsoibie que 
por el ilntereisado se aqredhe en -a 
siguíente forma:

a) Respecto a los trabajes real ¡i
zados con anterioridad a H fecha de 
coinstitución del M’ointepío o Mu
tualidad Laboral de que se trate,

con certificados de las Empresas! en 
que el productor hultíleise pastado 
sus servicios o mediaJnte algún otro 
medio probatoria, incluso compare- 
Sdencia b información testifical efec
tuada anté Autoridad, Organismo o 
persona que desíigne e* Organo Rec
tor.

Cuando el trabajador blubiese per- 
tenlecido a Emipresas desaparecidas, 
aportará, si es posible, testimonibs 
o documpntois dé Organismos ofi
ciales que acrediten la ebSBtCucia en 
su día de la Empresa.

b) Los trabajos prestados por 
cuenta ajépa después de establecida 
la oblilgación de cotizar a la Mju- 
tual dad o Montepío' respectivo, s? 
acreditarán 'exclusÜvaímiente' por l¡os 
tiempos dé cotización efectiva reali
zada ' en aquéllas Institucio'nies.

Artículo 11. No Se coimputará a 
ningún efecto ,01 tiempo de trabad a 
por cuenta ajena íqué el interesado 
alegue s¡ no lio ortiieba debidamehte 
a juilcíó de ®os Organos de Gobier
no. los que tienen facultadas para 
aceptan o rechazar en toda o en 
parté 1a documentación que d éfec- 
1*0 se aporte, sin perjluHo d'e las nes- 
n nsaMllildadés admimstratikra. y ari- 
mínril ch que incurra quién aporte 
o extieridaí documientos fabos.
FA Pprcppn'ón d,» prpitaein-nes

Artícelo 12. Las prestaciones pue 
establecen los Estatutos de las Mú- 
tuél dades o Montepíos Laborareis no 
se podrán satisfacer si lía Empresa, 
en el momento en que d.ebah ser 
abonadas, no estuvh'iera aill corriente 
en el bago de todas las ootizucibnes 
exigibles a la/ m'ils(miaL

Artículo 13. Com el fi/n de qtaie ei 
presunto bienefidiario' no sufra Tos 
perjuicios derivados dé ]o dispuesto 
en ie|T ártícdüo anterior, se seguirá 
el silguiente procedimiento:

a/) La Mutualidad o Montepío 
L^Dorall, o la Delegación PrOvtin- 
ciab eti su caso, tramitará e* expe- 
fc$ente de prestación hasta su dbn- 
cTusión ; y acreditadas debidaimien - 
te l^s demás condiidi oneis exiig’- 
das para su. otorgamiento, tequertii- 
rá a la Empresa p^ira c^uie en el pita
zo de diez días maturafési, a contar 
idel de notiBcación, justifilq(uie haber 
ingresado en la Entidad recauda
dora iCorrespondiieinte el i/mporte d1* 
Ünjs duótals que |t!u]vie^ei en descu- 
bíérto- •

ib) Transcurrildo dicho plazo sin 
ser atendido ®l requerimiento, o sin
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•que ge haya probadlo su ímprocielden- 
cial, por eil Director de ia Institucáón 
o Delegado Provincial, en su caso, 
se librará al benefiailario interesado 
ún certificado acretíütativo del im
porte de lai prestación a ique tuviera 
dereclio, e1 que servirá para fun
damentar la reclamación amistosa 
o demanda ante la Magistralt(ura 
contra Cía Empresa cuya anormiafli o 
irreguilar cotización haya impedido 
satisfacer aquélla.

c) Las sentenciáis q/ue dicte la 
Magistratura 'serán recurribles en 
la forma y p’-azos estabíecidos en 
l;a Ley de 22 de dicilerribré de 1949 
S|i lia condena fueqa de pafgo de 
prestación periódica., la consigina- 
dilón para entaO>l'ar e1 recurso sierá 
del importe de . *a condena más seis 
mensualidades.

El importe totafl de la consigjna- 
ción se ingresará en la Caja de Aho
rro Popular donde tenga su resi- 
deinoia la Magistratura.

d) Si Ula sentencia recurrida con
denase a1 pago de una prestación 
Se librará testimonio de "-illa a la 
InsUitudón que hubiera, expedido e> 
certificado a que hace rofei encía el 
apartado b), con e|!| fin de que el 
¡Montepío, siin perjuicio de la. sien 
tendía definitiva que en su día re
caiga, haga efectivas *as cantida
des que procedan de confomiidad 
con el fallo, durante la tramitación 
del recurso.

e) Si el recurso fuera desqsti- 
m-adó, perderá ieí delcurrente, en 
favor det Montepío o Mutualidad 
que viniera pagando •as cantidades 
reconocidas en P-a sentencia, 'la to
talidad de las aonsignadas, q|u.edian- 
dó 1,3 Institución obfigada asimis|mo 
■'dontinuar satisfaciendo •a presta
ron y subrogada en Tos derechos 
reoonocMos en favor delli mutua-is 
ta o beineficianiio para instar !a eje
cución del fallo en alqucllo. que ex
ceda de Jo consignado.

f) Estliimado e|T recurso en todo 
o en parte, se devolverá a ’a Em
presa el 20 por 100 depositado, de 
conformidad 'don Ha precitada Ley, 
más ^a parte que corresponda de la 
.cantlidad consignada, remitiéndose 
el resto a i?. Mutualidad o Monte
pío.

Artíduo 14. Sí por mutuo acuer- 
id^o de la,s partes de por sí o como 
resultado Id® acto de conciliiaciión, o 
por ser firme la sentencia dictada 
por ija Magistratura, la Empr-sa sa
tisface las prestaciones, cuando se 
ponga al corhcinte en sus cotiza-

ciones, el Montepío o MutuaJEdad 
reintegrará a aquélla el importe de 
lia cantidad entregalda al trabajador, 
imlqnos un 10 por 100 si se trata de 
preistacione-s de entrega de capi
tal ^or iuna sola vez; si tas pres- 
tadiomes consilstieran en pensión, el 
Montepío asumirá el pago a partí” 
dél día l.° de': mes siguilent'el en que 
la Empresa abone las cuotas, no te
niendo derecho la miisma al felinte- 
gro de las pensiones dlevengada.s 
hasta, dicho día. El indicadb 10 por 
100 y el importe de las pensiones 
devengadas a cargo de L Elmpnesa 
antes de que la Institución asumiera 
tal obligación será inglesado por e- 
Montepío o Mutualidad doi respon
diente «in la Caja de Coordinadión y 
Compensación a los efectos que se 
determinen.

Si entablado recurso contra la 
sientenclia de Magistratura la 
Emptésa efectuase el pago d'e sus 
anotas con posterioridad pua pro
ceder a la apfUcaicíón de cuanto se 
icstablece en <el párrafo anterior, será 
requisito indispensable que justifique 
habelr desistido formail'mente del re
curso 'ihterp|uie.sto.

Artidulo 15. En el caso de que 
la Empresa fuere declarada inso|í- 
vente, lo que se acreditará mediante 
auto q|ue dicte la Magistratura! de 
Trabajo all sustanciarse lia rcdlaima- 
ción del productor, la Mutual-dád o 
¡M'ontepío se subrogará en la obliga
ción de pago de la prestación a que 
tuviera derecho y en eül icrédito por 
el valor ic'ap'italizado de la mlisma 
frente a la Empresa, con el f n de 
que por ésta se haga efectivo cuando 
llegue a mejor fortuna.

Las cantidades abonadas por los 
Monteipíos o Mutualidadels Laborales 
a causa de l’la insolvencia eimpre- 
saní|a) se joompensarán por i a Caja 
de Coordinación y iCompeJnsación en 
la forma que se determline.

Artículo 16 iCluando ,e,l*trabajador 
no pueda recibir del Miontepío o Mu
tualidad resp-eiotiiva Illas prestaciones 
a que tuviere dereqho por no tener 
cubierto el período de icarencia, y 
tall dirounStancia fuese dmpnitáble, a 
una o más Empresais, la Institución 
librará al trabajador tantos aertifi- 
oados como Empresas cu'lpaWes, 
acreditando en ellos la parte df preS- 

■ taoión de que cada Empresa deba, res
ponder en propordión al t?e¡mpo ser
vido en cada (una dtentro d'e.l períbdo 
de carencia de que se trate, y se es

tará a lo djíspuesto .en los artículos 
anteriores.

Art. 17. Las pensiones de juL- 
ladión e invalidez, subsidios y pre- 
imios de vejez que sie disfruten a. car
go de los Montepíos o Mutualidades 
La/boralles serán incompatlibles con 
todo trabajó remunerado por cuenta 
ajena y con las prestaciones que' es- 
peicfíicamente establezcan lós Esta
tutos de lia Institución respectiva.

Los jubiladlos pensionistas que 
, volviesen a trabajar por cuCntai aje
na dejarán de perclibir la pensión que 
díisf rutas en quedando obligados a 
dar cuenta d'e su cambM de shuación 
a la LMatiualidaid o M^ontepío corres 
jiondiiente; si así no lo hióleren 
serán sancionados icón ¡a pérdidó 
de la pensión, sin perjuido de exi 
giríes Has 'cantidades indebidamente 
o ob randas,.

' Cuando nuevamente desamen en 
el trabajo por cuenta ajena, deberán 
Comunicarlo al Montepío, el que' res
tablecerá ]a pensión de jubilación ^ue 
con anterlohidlad percibían, sin • que' 
la misma sufra variación por los tra
bajos realzadlos con posterioridad a 
su concesión.

En el caso de que ocuríiilese el 
íallecfimjento dél trabaj ador eln i a 
síjtuación a que este artículo se i e- 
fiere, d Montepío o Mutuaódad qjue 
le tenga reconocida Ula pensión con
cederá a ('los falmlifliares de aquél los 
belneficios que otorguen los Estatu
tos respectivos 9US pensionistas.

No obstante To dilspuesto en el 
presente artícullio, los jluibilados. bc- 
nefilciarios de subsidios o premios 
de vejez podrán, sin cumplir ningún 
requisito, lelfectualr trabajos p oJ 
cuenta ajcma en las actividades agri- 
colas y pecuario.

Artíidu'o 18. Los afiilliados. que 
obligatoniamiente cotícen a dos oí más 
Montepíos o Mutualidades Labora- 
iles, o a uno por dos o más Empresas, 
percibirán:

a) Las prestadiOnes de cuantía 
fija en una scM Institución, a elec
ción deH interesado, ¿Incurriendo en 
responsabilidad penal si la solapa
sen en dos o en más Institución^^

b) Lals prestaciones que estei 
en función de haber o salario s¿. 
concederán en todas las Institu*- 
nes y m razón del saltarlo regulador 
por el que hubiesen cothzadó en cada 
luna.

* Art. 19. Las pensiones que con- 
ocldan Montepíos « Mutualida; 
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des LaíblaraJl'es se devengarán desde 
el día siguiente al que ocurrió el 
hecho causante de ilas misimas, silem- 
pre que se so^iiciten dentro, de los 
tres meses siguientes.

Dejará de perdibirse la pensión 
el ultimo día del mes en que ocu
rriré el, hecho caus-antie de Ha, ex
tinción de (la i misma, y sdl tai hecho 
originase otra pensión,, ésta comen • 
zará a devengarse desde1 el día pri
mero dd mes siguiente, de forma 
que, ininterrumpidamente, y por 
mensualidades completas, se enlace 
la pensión que se suprime y la nueva 
que icóimienza. ।

En cualquier caso,, sói'lo sie tendrá 
derecho a percibir h prestación con 
una retro actividad de' tres meses a 
p irtir del día de íd petildión.

Art. 20. Cuando los trabajado
res dejen de pencúbir 'las indemniza
ciones económicas del Seguro d; En
fermedad, o -lias qlue correspondan 
en virtud de lo dispuesto en las res- 
peptivas Relglaimentaciones Labora
les, y continúen enfermos con im- 
posíibiádad para toda clase de tra
bajo, serán considerados cQm|o socios 
activos de la Entidad a los eíectos 
del percibo de las prestaidiones que 
concedan ias Ihstlitucionies,

Para gozar de iCste bene’fidlo será 
preciso que por el trabajador o sus 
'familiares ise ¡dé cuenta de esta si- 
tjuaaión, en un plazo no superior a 
trointa días, a la Institución donde 
estuvi|else afiliada o a la Delegación 
de Mutualidades y Montepíos,, len su 
caso,^para la cdmprobalción oportu
na, que éstas deberán efectuiar por 
todos ll!os 'medios más rigurosos' a 
su allcandñ.

Concedida una) prestación en esta 
situación exicepcíOnall d'el1 socio, la 
Institución descontará del imponte 
del beneficiio l'-as cuotas patronail y 
obrera de los m.esies ttranscufritilos 
sin obligación de' cotizar.

Si ’a Institución a que perten*3- 
ciese el asociado tuviera estableó»la 
la prCstaciión de Larga Enfermedad 
o Enfermedad Crónica, se consijáe,- 
rará al interesado como pensionista 
de ta|l prestaidión, a todos l|;os efccu 
tos previstos.

Art- 21. Los productores que 
cambien de. Montepío tendrán dere
cho a percibir del de procedencia 
aquellaig prest aciones no estableci
das en los Estatutos de Cd nueva 
Institución,' siempre que el hócho 
Causante se produzca dentro de un 
período de tiempo equivalente a un

mes por cada trimestre o fracción 
que hubiesen cotizado, sin que en 
ningún caso 'este período pueda ex
ceder de. un año.

Artículo 22. Los productores que, 
teniendo la/ consideración de 6¡o|qiOs 
activos de las ¡Mutualidades o Mlon- 
tepíos y oubiertos los períiodos: de 
carencia respectivos, Se incorpora 
sen a füas para el i<5um(pli¡miento del 
servicio militar„ bien con carátt *" 
obligatorio o voluntario por antici
par aquél, tendrán d^redhb. por el 
tiempo de duraaióh de¡l mismo -a 
percibir !as prestaciones' qiue con- 
cedán los respectivos Estatutos 
siempre y cuando reúnan Ls de
más 'circunstancias en ellos previs
tas.

Art. 23. Los hijos póstumos ®e- 
gítimos cansarán derecho a las pre:r 
tacionies qu'e establezcan los Es' r 
tutos. -

Art. 24. Los h’ij(bs iljegífeümos. 
Ctegitimados, naturales o adoptilvos 
que la viuda hubiese llevado ál ma- 
trilmoniiioi, tienen derecho a lia pen 
sión de orfandad, siempre y cuan
tió no disfiiiten de btra pensión de 
Mutuattsmo Laboral y Vivieran a 
expensas dell aBociado fa'lledidq.

Art. 25. Eü salario re'gki^dor 
para !a concesión de prestaciones se 
hallará de la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotiza
ción percibidas’ ^por trabajador 
durante doce meses consecutivos, 
'ellegidos por él dentro dd periodo 
de cotizaaión, .se idividirán por doce. 
El cociente representara el salario1 
mensual para di cá^u'o de la pres
tación. ■ 1 ,

Si los meses de cotización tiñe
sen inflemiiores a d|o«ce, se tomarán 
lo9 que hubiere y se complementa
rán hasta aJl'canzar el indicado nú
mero con los meses necesarios e úi- 
mediatamente interiores ,a (IcS de 
cotización.

Si el codi'ente resultante fuese 
inferior af* salario reglaimentatrilo 
de la categoría profesional respec
tiva, más ios aumentoist por a,nt'- 
güedad reconocidos al dausante d ’ 
la pre(stación, se tomará este sala
rio en lugar de dicho cociente!. El 
(salario reglamentario db ^la) 
goría Se reducirá en lo que corres 
jxynda duando se trate de prftduicto- 
res de jornada reducida'-

Art. 26. :Üas plazos para solicitar 
los be-nehdios cjue otorguen las Tns- 
t itudiones serán.

a) Para las pemsíones dé Enfier- 
miedad Cnónica y Larga Enferme
dad, seis meses contados a partir 
dell d¡ía en que el solicitante agoto 
el disfrute de los beneficios dql Se
guro de Enfermedad.^, o de haber 
transcurrido veintiséiis semanas en
fermo ai no se hallase afiliado a di
cho Seguro.

b) Para las demás prestaciones 
tres años, contados desde el día en 
que ocurrió el hecho cansante de lias 
mismas.

c) Para el Subsidio de Paro del 
Montepío National d la Construcción 
y' Obras Públicas subsistirán la* 
normas previstas al efecto. ,

F) Coordinación t/ compensación
Art. 27. Los asoc bs qu'e indi- 

vildúal o dolectivamem cambien de 
Institución de Previs. Labora- 
tienen derecho a que poi la úlltima 
se les'reconozcan los períodos de ic q - 
tizaoión acreditados en el Montepío, 
IM|utuaiidad o Caj.ai de Empresa de 
procedencia.

La Caja de (Coordinación y 'Com
pensación decidirá sobre las reper- 
dusUoues económ(i<>s| qt^e \^n cada 
Institución produzca este recbnon- 
imiento de derecho,, la convenienc a 
o no de su compehsación y lajtrans- 
íerenoia de frondas, en su caso.

G) Competencia de las Comisionas Per
manentes centrales

Art. 28. Quedan facultadas ins 
ComiilsMes Pjermanienjtes centfrales 
de los Montepíos o Mutualidades 
Laborantes para aceptar o denegar tos 
expedliientes de' prestaciones que sd 
sometan a su resolución por el tra
mite reglamentario. x .
m Recursos contra los acuerdos «le los 
Organos de Gobierno de las Institu

ciones
Art. 29. En la vía admini'stratí* 

va, y colmo trámite previo ai la im- 
ciiilón de !a contenciosa- Ibs intere
sados podrán entablar recurso con
tra los acuerdos adoptados por 16? 
Organos die iGobierno de la Mutua- 
lidEtdl o Mlontepío, según los casos.

a) Ante Ha Comisión Permanen
te uentral, si «el acuerdo fué adopta
do por la misma o per tos Organos 
de Gobierno provinioiaies.

b) Ante lia Junta Retetora, si hu
biere sido adoptado por ésta.

La Dirección del Montepío o Mu
tualidad, o Delegación Provincia, 
en su caso- al notificar elí acuerdo 
recaüldo hará saber aT interesado eli 
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deredho que He asiste para recurrir 
o solicitar Üla revis-ión por aportación 
de nuevos datos. , ,,

Art. 30- Parala sustanciéción del 
recurso se seguirá el procedími^n- 
tb siguiente: .
a) ? Recurso contra los acuerdos de les 

Organos de Gobierno provinciales 
l.° El interesadlo, dentro de los 

dos meses siguientes a la notifica
ción deiH acuerdo recaído, presentará 

. escrito de tie'curso ante efl> Organo 
provincial que lo hubiierie adoptado^ 
En el escrito de interposición,, al 
que sd acompañará copia, sie con
signarán Sog fundaímentos en que 
se apoye su derecho, formu!ando con 
claridad la pretensión que trate! de 
deducir, con incíusión de lós. justi- 
fiqa.ntes que considere tnecesarios.

2 .° El Organo pnovinuiai. leñ 2- 
plazo de quince ¿lías naturales, ele
vará el expedilemte d'e redurso con su 
copia e informe oportuno, a la. Co
misión Permanente central de la 
Institución. 1 t i

2>.° La Dirección di© la Mutualidad 
o Montepío remitirá al Servicio de 
MutuaUdades y Montepíos Labó
rales, para su conocimiento, la copia 
del escrito de recurso y del informo 
emitido.

4 .’ En !a primera sesión que ce- 
Jlebre la Comjiisión Permanente den- 
tral conocerá dd-1 recurso» dictanáo 
resolución fundada que se notificará 
al interesado a través de Jla Delega
ron Provincial respectiva, hacién
dosele saber, ai propio tilelmpo, qu3/ 
contra dicha resdíución podrá pro
mover la oportuna demanda ante la 
Magistratura *4e Trabajo. ,

De la resolución dictada se remi
tirá copia a1 Servicio de Mjutu 
dades y Miontelpíos Laborales

t) Recurso contra los acuerdos de 
las Comisiones Permanentee centrales 

o Juntas Rectoras
,V El interesada dentro d!e los 

dos meses siguiientes a la notifica
ción del acuerdó recaído, presfentará 
escrito de reaurso ante la Darec- 
dióln del Montepío ó MutulalidafJ. 
En el escrito de interposicióni, al que 
se adompañará copia, se consigna
rán los fundamentos en que apoye' 
su derecho, formulandio cbn claridad, 
la pretensión que trate de deducir 
y con inclusión de los justificantes 
que considere netesarios.

2.° La Dirección del' Montepío 
o Mutualidad remitirá al .Servició de 
Mutualidades y Montdpltos Labora- 
lle's, para su conocimiento, la copia

ide-1 escrito del recurso acompañada 
de'11 bportuno informe.

3.° En ilia prümiera sesión que ce- 
Jebre la iComisión Permanente cen
tral o Junta ,Rectora, en su idaso 
conocerá del recurso, silguiéndbse e1 
procedimiento estab9lecido en el nú
mero 4 del apart-ado a) Pre“ 
seinte artíioukx

Art. 31. Cuando por fe natura- 
(lleza del a&unto no corresponda 4 
conocirrtiento y oompeteincia a fe 
Delegaaión de Trabajo o Magistra
tura, podrá interponer recurso ante 
,el jefe dd'l Servioilo de Mutiua^ida- 
des y Montepíos ¡Laborales, dentro 
de fes treinta díás naturales síguien- 
te's al de la notificación d'e fes 
ja^cjuerdos aldb^tadós. _
* (La resolución dictadá pbr eill jefe 
ddl Servició pdne fin -a la' vía ad- 
rnáptietrariva-

DISPOSICIONES
• TRANSITORIAS

aifi-Primera. Los -empresarios 
liados a los Montepíos o Mfuituali- 
dades Laborales causarán baja en 
los niisanols! don fedha L" w- 
rúiiente m|els de mayo.

Las Instituciones de Previsión La
borad deberán efectuar el reintegro 
de las cuotas satisfechas por los so 
cios, empresarios nb pensionistas 
antes de finalizar elb .cbrriente año.

Los empresarios actualmente pen- 
sidniStas ^en Has Instituciones da 
Previsión Laborafll conservaran to- 
d)ofe sus derechos, a,sí como los que 
antes ddl l.° de ¡octubre del comien
te año soliciten una prestad-lón por 
hecho causado con anterioridad a la 
publicación de la presente Orden.

Qjuedan andadas las actas de li
quidación (lievantadas a ^s empíe- 
sarfos Ibeneficiarios pór sus pr°pia-3 
cotizaciones y que no hubieren sndí 
hechas 'efectivas.

Segunda No obstante lo dis
puesto en el artícu1© prijmier > de esta 
Orden en el término de tres imie'ses, 
a contar desde! la fedha en qu® se 
promlulgue. esta dis^sición, se re
solverá por Orden mrostenall< la 
inclusión o exclusión con carac ú 
obligatorio, en los Montepíos y Mu
tualidades Laborales ddl persona^ 
que presta sus servucibs por cuenU 
ajena en los cargos a qud se refiere 
e|l artíc^o séptimo de üa Ley de 
Contrato de Trabajo.

A los efectos prevenidos en el 
párrafo anterior, <sie requerirá e1 pre- 
yio informe de la Delegación Na-

diidnail de1 Sindicatos, que deberá 
emitirlo una vez ¡oídas las Juntas 
Económicas de los distintos Síndi- - 
oatos Nacibnaóes.

Terdera. Los extranjeros no 
- comprendidos en el artículo primero 
de la presente Orden no deberán s§r 
afiliados a las Mutualidáldfes o Moñ • 
tepíos Labbraleis. Sin embargoi, ^s 
actuajHmiente afiifadois qontílnuaian 
en tal situación y gbzarán «íe lós 
correspondientes derechos h a s-1 a 
tanto se dicte con caráctar general 
h. oportuna disposición. ,

Quedan ‘Exceptuados lo dli|s- 
puesto en el párrafo anterior ll's 
Súbditos franceses, quienes deberán 
ser afilialdbs die conformidad con las 
disposiciones en vigor.

d is po s ic io n e s  f in a l e s
Primera. La presente Orden

surtirá efectos desde le techa de su 
piublicaiclióii en el “Bóletín Oficial del 
Estado”, con excepción d'e los ar
tículos 13, 15. 16, 26 y 27, que 
tendrán lelfectos retroactivos a la fe- 
oha de iniciación d'e la cotización 
'obligatoria all Montepío o Mjutuah1- 
tfad de que se trata.

Segunda- Queda derogada *a 
Orden do 27 de marzo de 1948, así 
como los preceptos de los Estatu
tos de las diversas M/utualdacks y 
iMontepío^ y demás disposiciones que 
9e op°ngan a ib establecido en la 
presente Orden.

Lo que digo a V• L .para.su ico 
nocimiento y efectos.. _

Dios guarde a V, L muchos ano» 
Madrid, 16 de mayo de l?5O.

Girón de VcWo. 
limo. Sr. Director general de Ir 

visión'. Jefe de» .SenucO de Mu
tualidades y iMóntepíos Labora
les.

(Del “B. O. del E.” núm. 138, 
de fecha 18-5-1950) •

SECCION TERCERA .
Nám. 2.688

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación ha acordado si ña- 
lar el día 10 de junio, a las diecisiete 
horas, para celebrar su próxima sesión

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci- 
m Zaragoza, 27 de mayo de 1950 -El 
Presidente, Fernando Solano.
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Antonio Gómez (Retirado).Victoriano 
García (Interesando documentos). ,

Visitación Abella (M. Militar). Mana 
Calvo (Rectificación orden).

Javier Lastiesas (Oficio).
Matilde Portabella (M, Militar). Eiadia 

Domínguez (M. Civil).
Miguel Cuartero (Oficio).
Zaragoza, 23 de mayo de 1950.—E 

Delegado de Hacienda, M. de Codes 
y de Sotto.

Núm. 2.626 bis
Recatidación 4e Contribacieiies

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones de la Zona de 
Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica del pueblo de Ma
rá, pertenecientes a los años de 1938 
a 1942, ambos inclusive, se ha dic
tado la siguiente.

Providencia. —• Resultando desco
nocido el paradero de los deudores 
comprendidos en este expediente, 
que a continuación . se relacionan, 
asi como no haber persona alguna 
que les represente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiérase a dichos deudores me
diante edicto publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y en las ofi
cinas de esta Recaudación, para que, 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación en el citado pe
riódico oficial, comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio o re
presentante, con la advertencia de 
que si no lo hiciesen en el plazo se
ñalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, y se expedirán 
los oportunos mandamientos de ano
tación de embargo al Sr. Registra
dor de la Propiedad en el caso de 
que se trate de inmuebles o dere
chos reales.
Nombre de los deudores y débito por 

principal
Luis Asensio, 0’18 pesetas.
Julián y Marcelino Béseos, 12’11. 
Manuel Bernal, 49’47.
Bernardino Blasco, 41’74.
Pedro Catalán Domínguez, 4’43. 
Hros. Gabriela Domínguez, 1’03. 
Hilario Domínguez García, 21’50 
Francisco Domínguez, 1’21.
Feliciano Domínguez Bernal, 1’68. 
Silvestre Domínguez Ibarra, 0’6?. 
Vicente Domínguez Ibarra, 4’07. 
María Domínguez Julián, 7’19- 
José Duesa, 3’42.

SECCION CUARTA . . .
Núm. 2.689

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

' Habiendo solicitado D. Lázaro Are
nas Alvarez, vecino de Mesones de 
huela, la cesión de dos terrenos pro
piedad del Estado, sobrantes, en la ca
rretera local de Morata a Calcena, 
comprendidos en el kilómetro 12, necto- 
metro 3, y kilómetro 12, hectómetro 4, 
del término municipal de Mesones de 
huela, se anuncia por el presente edic
to que el expediente de referencia se 
hallará expuesto en esta Oficina duran
te el término de treinta días por si al- 
gruien quisiera formular reclamación por 
ceetse con derecho a hacerlo,.Circuns- 
ancia qi^e deberá acreditar.

Zaragoza, 27 de mayo de Ud u . ti 
Administrador de Propiedades, Joaquín
A riza.

* * *
Núm. 2.690

Habiendo solicitado D. Joaquín Lo 
•Laiana, vecino de esta ciudad, la ce
sión de un terreno propiedad del Esta
do, sobrante en la carretera de Zarago
za a Huesca, comprendido en el kiló
metro 3, hectómetro 8, margen derecha, 
se anuncia por el presente edicto que 
el expediente de referencia se hallará 
expuesto en esta Oficina durante el tér
mino de treinta días por si alguien qui
siera formular reclamación por creerse 
con derecho a hacerlo, circunstancia 
que deberá acreditar.

Zaragoza, 27 de mayo de 1950.-El 
Administrador de Propiedades, Joaquín
Ariza.

Núm. 2.617

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 23 de no
viembre de 1943 ( Bo l e t í» )siCXM nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos co- 
rresoondientes a los mismos.

Juliana García (M. Militar). Purifica
ción Martínez (Mesadas).

Manuela Ariño, huérfanos Cubel 
(M. Militar).

• Pilar Sebastina Moreno, Fiorentma 
Centol (M. Militar).

Pilar Salvo (M. Militar). Noiasca Sil
vestre (Mésalas). .

Enrique Ruz Pérez, Victoriano Al- 
quézar iRetirados). Matilde Escudero 
(M. Civil).

Miguel Mor?, Antonn Parellada (Ke- 
tiru-’O'). julio A cnñ;z(|ubilado). Miguel 
Cuartero (Liquidación cantidades).

Hros. Ponciano Escós, 0’94 pesetas. 
Esteban Francia Marta, 2’79.
Félix Franco Júlvez, 6’65. 
María Franco Júlvez, 29’05. 
María Gállego Ruiz, 179’62. 
Alejandro García López, 8,39. .
Mariano García Pérez, 2’32. 
Leopoldo Germán Francia, 6’56. 
Aurora Gil Domínguez, 2’16.
Esteban Gil Gracia, 4’30, 
Julián Guerrero y otros, 0’35. 
Mariano Guerrero Pérez, 2’41.
Sixto Hernández, 2’29. 
Nemesio Hernández Blas, 0’06. ,
Pedro ibarra, 29’17. 
Pedro Ibarra Domingo, 6’35. 
Ignacio Ibarra Marta, 18,02.
Andrés Lorente, 17’33. , 
Manuel Lorente Ramos, 21’48.
Fabián Marta, 12’97.
Vicente Marta Catalán, 2’21. 
■Baltasar Martínez Ibarra, 15’58. 
Nicolasa Martínez Ruiz, 14’17. 
Ignacio Pablo Domínguez, 5’87. 
Desiderio Pablo Pérez, 17’94. 
Valero Pelegrin, 0’49. , 
¡Tomás Pellejero, 19’36. ■,
José Pérez, 3’86. 
Gregorio Pérez Pérez, 0’43. 
Patricio Ramón Enguita, 0’45. 
Pedro Rubio García, 3’02. 
Silverio Sangervasio, 0’57. 
María Sánchez, 4’30. 
Luis Santamaría García, 32’12. 
Viuda de Torres, 15’55.
Calatayud, 8 de mayo de 1950. ■ 

El Recaudador, Juan Puertas. 
V.9 B.°: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. .

SECCION QUINTA
Núm. 2.695

Audiencia Territot ial de Zaragoza

SECUTARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de acuerdo adope 
lado por la Sala de Gobierno de est 
Tribunal, y lo establecido en el articulo 
47 del Decreto Orgánico de Jueces mu
nicipales, comarcales y de paz de 25 
de febrero de 1949, por el presente se 
anuncia la provisión del cargo vacante 
de Justicia municipal en el juzgado de 
paz de la localidad que más abajo se 
indicará. .

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante el Juzgado de primera ins
tancia respectivo durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
desde el siguiente a la publicación de 
este edicto en el OriCD» de
ia provincia de Zaragoza, acompañadas 
de los documentos exigidos en dicha 
disposición y reintegradas con timbre 
del Estado de 3*15 pesetas y adherir
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una póliza de 5 pesetas de la Mutua
lidad Judicial de Funcionarios.

Partido judicial de Ateca 
Bordalba: juez de paz propietario.
Zaragoza, 27 de mayo de 1950.—El

Secretario de Gobierno, (ilegible).— 
V.® B.°: El Presidente, Emilio Lacalle.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.673
MAGISTRATURA DE TRABAJO N.« 1

DE ZARAGOZA
D. José Zambalamberri Gayo, Magis

trado de la Magistratura de Tra
bajo número 1 de Zaragoza;
Hago saber: ■ Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
«Unión Química Aragonesa» en jui
cio tramitado a instancia de Manuel 
01 iver Serós, en reclamación de can
tidad, se sacan de nuevo a pública 
subasta, por segunda vez, la chime
nea y demás objetos aue se relacio
nan en el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia . 
número 102, el día 4 de los corrien
tes, por el precio global de 7.414 pe
setas, o sea con un rebaje del 25 %: 
cuya subasta tendrá lugar el día 10 
de junio, a las once horas.

Para tomar parte en dicha subas
ta los licitadores deberán consignar 
previamente en 1a mesa de esta Ma
gistratura el 10 por 100 de la tasa
ción y exhibir su cédula personal o 
documento que acredite su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, no siendo admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación: previniéndose 
que los bienes reseñados se hallan 
en poder del depositario D. Constan
tino Zaragoza, que tiene su domici
lio en Utebo.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
José Zambalamberri.—El Secretario, 
Ramón Albesa.

mroUMS RE I a tnst rncn
Núm. 2.675

JUZGADO NUM 1
D. José María de Mesa Fernández, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que a virtud de lo 

acordado en providencia de ayer dic
tada en el ejecutivo en este Juzga
do y seguido por el Procurador se
ñor Rey, en nombre de D. Francisco 

García Blasco contra D. Eulogio La- 
cruz Lanaspa, en reclamación de pe
setas 5.102, intereses y costas, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 20 
de junio próximo, a las once horas, 
los bienes embargados al demanda
do, reseñados del modo siguiente:

Cuatro medias pipas, pintadas de 
marrón.

Un banquillo soporte para las mis
mas.

Un tonel de unos 100 litros de ca
bida con unos 50 litros de moscatel.

Tres garrafas, con vino malo una 
de ellas.

Una estufa de hierro para carbón, 
y otra para petróleo.

Un mostrador.
Treinta y dos botellas y media lle

nas de licores, de varias marcas y ta
maños.

Dos cajas, de doce botellas cada 
una, de “Oranje».

Un aparato de luz forma bomba.
Cuatro mesas madera y tableros 

de piedra.
Una mesa pie hierro y piedra már

mol, rota.
Otra mesa igual, de madera y ta

blero piedra.
Una cocina económica de hierro.
Catorce sillas madera, plegables.
Tres taburetes.
Dos embudos metálicos.
El derecho al traspaso del local 

bajo-bar, de la casa número 1 de la 
calle San Gregorio, de esta ciudad.

Una máquina de coser “Singer”.
Un armario de luna, de un cuerpo, 

con luna biselada; y
Un comedor, compuesto de mesa y 

armario.
Tasados pericialmente los bienes 

referidos en 10.577,50 pesetas.
Se advierte: Que para tomar parte 

en la subasta. deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 al me
nos de la tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la expresada valo
ración; que el depositario de los 
muebles es D. Mariano Urbez Fabián, 
domiciliado en Fernando El Católico, 
núm. 31, quien los pondrá de mani
fiesto a los interesados, y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
José María de Mesa. — El Secretario, 
Justo López.

Núm. 2.676
JUZGADO NUM. »

D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D.a Higinia Escuer González en jui
cio ejecutivo instado por D. José Jor
dán de Urríes, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y 
sin sujección a tipo, la casa descri
ta en el edicto número 782, inserto 
en el “Boletín Oficial» de esta pro
vincia correspondiente al 13 de fe
brero último, habiéndose señalado 
para que tenga lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 26 
de junio próximo, a las once horas, 
en la cual regirán las mismas condi
ciones que se expresan en el indicado 
edicto.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil noveciéntos cincuenta. 
Luis Bermúdez Acero.— El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 2.677
JUZGADO 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D. Antonio Lafuente Espinosa en jui
cio ejecutivo instado por D. Guiller
mo Stock Cruel, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 28 de ju
nio próximo, a las once horas, los 
bienes siguientes:
' Un campo de nueve hanegas de ca
bida, sito en Pradilla de Ebro, par
tida “Huerta Alta», confronta: al Nor
te, con riego y Lucía y Angel Aina- 
ga; al Sur, riego; Este, con Lucía 
Ainaga, y Oeste, riego. Valorado en 
9.000 pesetas.

Y una casa situada en Pradilla de 
Ebro, calle de Costa, sin número, 
confronta: por la derecha entrando, 
con José Carcas; izquierda, con Pe
dro Sancho, y espalda, con Cecilio 
Sancho: y se compone de planta 
baja, piso y corral. Valorada en pe
setas 15.000.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que la
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certificación de cargas expedida por 
el Registro de la Propiedad estará 
de manifiesto en la Secretaría para 
quien desee examinarla, y se previe
ne que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubie
re,’ al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
sin que hayan sido presentados los 
títulos de propiedad, siendo de car
go del rematante el proporcionár
selos.

Dado en Zaragoza a veinte de ma
yo de mil novecientos cincuenta. — 
Luis Bermúdez Acero.— El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 2.716
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo instados ante este Juzga- 
por Banco de Vizcaya, S. A., repre
sentado por el Procurador D. Juan 
Francisco Alonso Pinilla, contra don 
Jerónimo Gil Remirez, y para pago 
de las responsabilidades dimanantes 
del expresado procedimiento, he 
acordado en providencia de esta fe
cha sacar a segunda pública subasta, 
por término de veinte días, con re
baja de un 25 por 100 de la tasación 
de 1.727.500 pesetas, la finca embar
gada en este juicio, cuya descripción 
aparece en el edicto expedido para 
la primera subasta de este juicio, pu
blicado en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia del día 20 de abril del ano 
en curso, núm. 50. Dicha subasta se 
celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado (Predicadores, 56) el día 30 
de junio próximo, a las diez horas, 
y para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la actual tasación, 
o sea con la rebaja antes menciona
da, y exhibir su cédula personal; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la actual 
tasación, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder a tercero: la certifica
ción de cargas se halla en Secretaria 
para quien desee examinarla, sin que 
se hayan presentado títulos de pro
piedad de dicha finca, siendo de 
cuenta del rematante el proporcio
nárselos y que sobre la expresada 
finca existen las cargas hipotecarias 
que constan en el anterior edicto <je 
primera subasta publicado en el “Bo

letín Oficial” de esta provincia nú
mero 50, de 20 de abril último antes 
citado, asi como está sujeta al con
trato de arrendamiento que se men
cionó en aquel edicto.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
José Beguiristáin. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.619
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, juez municipal titular del número 
1 de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición que en este Juzgado se sigue 
a instancia de D. Miguel Segarra Sega- 
rra, por sí y en representación de su 
hermana D.a Emilia Segarra Segarra, 
contra D. Fortunato Begué Campos 
que dijo tener su domicilio en la calle 
de Miguel Servet, núm. 5, molino, y 
D. Andrés Ungria Labarta, domiciliado 
en la calle de Agustina de Aragón, nú
mero 50, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento, en providencia de 
esta fecha he acordado emplazar al de- 
qiandadó D. Fortunato Begué Campos, 
para que, de conformidad a los pre
ceptos contenidos en las bases -novena 
y décima de la Ley de 19 de julio de 
1944, en el improrrogable plazo de seis 
días conteste a la demanda en la forma 
y con los requisitos establecidos en la 
modificación 5.a de la norma C) de la 
base décima de la referida Ley, bajo 
apercibimiento de que ai no lo verifica 
dentro de dicho término se seguirá el 
juicio en su rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y surta los efectos 
legales oportunos, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta.— 
Francisco de Asía Sancho.—Por su 
mandado: El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ .

. Núm1. 2.643 
f u e n t e s d e EBRO

D. Angel Labadia Aramburo, Juez de 
paz de la villa de Fuentes de Ebro;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades - impues
tas en juicios de faltas a D.* Amalia
Villa, vecina de Zaragoza, se sacan 
a la venta en pública subasta las si
guientes catorce vacas.

Número 1. Negra cardenal
Número 2. Negra colorada, bra

gada, cierva de cabeza.
Número 3. Negra, cierva de ca- 

bezat

Número 4. Negra, bragada, ca
cha.

Número 5. Negra, bien armada.
Número 6. Negra, abierta de ca

beza.
Número 7. Negra tostada.
Número 8. Negra, bien armada.
Número 9. Negra, berrenda en 

negro, cierva.
Número 10. Negra, bragada, cu

bierta de cabeza .
Número 11. Negra, bragada, abier

ta de cabeza.
Número 12. Negra, bragada, cor- 

nicacha.
Número 13. Negra, bragada, bien 

astada.
Número 14. Negra,. bragada, cor- 

nicorta.
El precio de la subasta de las ca

torce vacas es 40.000 ptas. en alza, 
la subasta tendrá lugar en los loca
les de este Juzgado el día 10 del pró
ximo mes de junio, a las once ho
ras, en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la Casa-Ayuntamiento 
de esta villa.

Fuentes de Ebro, 22 de mayo de 
1950.—El Juez de paz, Angel Laba
dia.—El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.662

Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de Caja de Ahorros núm. 1.209, expe
dida con fecha 10 de julio de 1939 por 
la sucursal de Belchite, así como e* 
resguardo de Cuenta a’Plazo núm. 160, 
expedido por la misma Oficina en 30 
de mayo de 1949, ambos documentos 
a favor de D. Roque Ordovás Soriano, 
se hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ello, pre
viniendo que de no recibir reclamación 
de tercero en un plazo de quince días, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, se procederá a expedir e 
duplicado correspondiente, anulando ei 
original y quedando esta Entidad exenta 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 24 de mayo de 1950.—El 
Consejero-Secretario, José Pinilla y 
Pinilla.
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